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INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONTRATO 
Según los artículos 63.3 y 116.4 de la LCSP 

(Para contratos de OBRAS Y SUMINISTROS) 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO; DEL ESTUDIO ECONÓMICO DEL 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN; DE LA NO SUBDIVISIÓN EN LOTES; DEL PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN; DE LA CLASIFICACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA Y ADJUDICACIÓN, ASÍ 
COMO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

 

 

1.- Objeto del contrato: (art. 99 LCSP) 

Suministro de las actualizaciones de 3 grupos de licencias de Veeam Backup. 

 

2.- Justificación de no división en lotes (art. 99 LCSP) 

Se solicitan licencias de un único producto luego no cabe la división en lotes 

 

3.- Necesidades e idoneidad a satisfacer mediante el contrato: (art. 28 LCSP) así como el estudio económico del 
presupuesto de licitación (art. 100.2 LCSP) 

La Universidad de Zaragoza utiliza el software Veeam Backup para realizar las copias de 
seguridad de los servidores virtuales sobre los que funcionan la mayor parte de los servicios 
que genera el SICUZ como gestión académica, Moodle, Web , etc... A día de hoy se realiza 
Backup de decenas de sistemas virtuales usando esta tecnología. Se precisa contratar 
mantenimiento de este software para obtener las actualizaciones de este software y 
garantizar su correcto funcionamiento. 

El cálculo del presupuesto de licitación cuando se trata de licencias de software siempre se 
refiere al coste de los años precedentes y a las noticias del fabricante que pueda haber en 
cada momento. Ateniéndonos a estos datos el presupuesto base de licitación propuesto es: 

 
Descripción  No. 

Udes 
Contrato.No.  Coste 

estimado 
Mes / Ud. 
Precios 2019 

p.u. 
estimado 
2020 

p.u. 
estimado 
2021 

INICIO 
PREVISTO 

FIN 
PREVISTO 

Nº 
MESES 
2020 

Nº 
MESES 
2021 

PRECIO 
ESTIMADO 

Basic Support 
Veeam Backup 
& Replication 
for VMware ‐ 
Standard 

30  #01734631          11,79 €   12,03  12,27  01/01/2020  31/12/2021  12  12  8.748,00 

8  #00956237          11,79 €   12,03  12,27  27/06/2020  31/12/2021  6  12  1.755,36 

10  #01085460          11,79 €   12,03  12,27  22/11/2020  31/12/2021  1  12  1.592,70 

Total:   12.096,06 

4.- Justificación procedimiento utilizado para la adjudicación. 

  Procedimiento abierto simplificado abreviado: 

Se propone la utilización del procedimiento abierto para su adjudicación, de acuerdo con lo indicado en 
el artículo 131.2 de la LCSP, concretamente el procedimiento abierto simplificado previsto en artículo 
159.6 de la misma por ser un contrato de suministros de valor estimado igual o inferior a 35.000 €. 

 

 

Nº Expediente: 

00185-2019 
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5.- Plazo de duración, ejecución y posibles prórrogas 

Se propone una duración del contrato de 2 años. 

Dos años de duración para este tipo de licencias es una cantidad razonable de tiempo ya 
que periódicamente hay que evaluar estos softwares analizando las soluciones que existen 
en el mercado. 

No se proponen prorrogas ya que la universidad dispone de más licencias de este software 
cuya validez concluye también el 31/12/2021. A partir de esa fecha se realizará un único 
contrato para todas ellas. 

 

6.- Clasificación y/o solvencia a exigir a los licitadores: (art. 77-79 Y 86-94 LCSP) 

Contrato de suministros: 

  De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6.b) LCSP, por tratarse de un contrato de suministro de 
valor estimado inferior a 35.000 €, se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional. 

 

7.- Criterios de adjudicación: (art. 145-148 LCSP) 

Se solicita el suministro de licencias de uso de un software específico luego todas las ofertas 
que puedan recibirse serán técnicamente idénticas. La única diferencia será económica por 
lo que se propone la oferta económica como único criterio. 

 
 

8.- Condiciones especiales de ejecución: (art. 202 y 145 LCSP) 

Se establece como condición especial de ejecución del contrato, referida a consideraciones 
de tipo social o relativas al empleo es el garantizar la seguridad y la salud en el lugar de 
trabajo (Cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables). 
Dicha condición especial de ejecución está vinculada al objeto del contrato en el sentido 
del artículo 145 LCSP, no es discriminatoria y es compatible con el derecho comunitario. 

 

9.- Códigos CPV 

48710000‐8  Paquetes de software de copia de seguridad o recuperación 
 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3 c) de la ley 39/2015 a 
la fecha de la firma. 

 


